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Scntu Cntz, 04 de octubte de 2424

VTSTO:
El Memorando N" 01012-2024-GR-CAJ-DRE-/UGEL-SC-D y el Oficio N" 0268-2024-GR-CAJ-

DREiUGEL.SC/J.OEFRE, y demás documentos que se adjuntan, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79o de la Ley No 28044, ool,ey General de Educación", determina que el

Ministerio de Educación (MINEDU) es el Órgano de Gobierro Nacional que tiene por finalidad definir,

dirigir y afiicular la política de educación, recreación y depofie, en concordancia con la Política General

de1 Estado;

Que, el artículo 15o de ia Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial (LRM), señala que el

Ministerio de Educación establece la política y las normas de evaluación docente, y formula los indicadores

e instrumentos de evaluación; y, en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar,

pianificar, monitorear y evaluar los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos dentro

de la Carrera Pública Magisterial (CPM), asegurando su transparencia, objetividad y confiabilidad;

Que, el artículo l7o de la citada Ley establece que el ingreso a la Carrera Pública Magisterial es

por concurso público y se fonnaliza mediante resoiución de nombramiento en la primera escala magisterial;

asimismo, el artículo 19 de la mencionada Ley, establece que el Ministerio de Educación autoriza, cada dos

años, la convocatoria para el concurso público de ingreso a la Carrera Pública Magisterial;

Que, a su vez, el artículo 39o del Reglamento de la LRM, aprobado mediante Decreto Supremo

N" 004-2013-ED establece la conformación del Cornité de Evaluación para ei ingreso a la CPM;

Que, en atención a 1o señalado mediante la Resolución Viceministerial N" 037-2024-MINEDU
y modificatorias (de ser el caso), se aprobó la Norma Técnica que regula el Concurso Público de Ingreso a

la Carera Pública Magisterial - 2024 y que determina la relación de postulantes habilitados para la

Contratación Docente 2025-2026 en lnstituciones Educativas Públicas de Educación Básica;

Que, mediante Resolución Directoral No 000717, de fecha 24/03nA24, se designó en el cargo de

JEFA DE GESTIÓN PEDAGOGICA UGEL SC, A IAMg. SÁNCHEZPAZ LIJCINDA;

Que, mediante Resolución Directoral No 002109, de fecha l6llu2L23, se designó en ei cargo de

ESPECIALISTA DE EDUCACION EN EDUCACIÓN a la pTofesoTa CUBAS BECERRA JUANITA
LUCIA; ., ,*

Que, mediante Resolución Directoral No 000438, de fecha 28l0AN,+, se designó en el cargo de

DIRECTORA DESIGNADA DE LA IEI N" 418 - SC a la profesora Cfff,RINA ROMERO MILAGRO
DEL PILAR;

Que, mediante Resolución Directoral I\o 002113, de fecha 16lll/2023, se designó en el cargo de

ESPECIALISTA DE EDUCACION EN EDUCACiÓN a la profesora CUÁVLZ TORRES NORMA
RENÉ;

Que, mediante Resolución Directoral I{o 002112, de fecha 16lll/2023, se designó en el cargo de

ESPECIALISTA DE EDUCACION EN EDUCACIÓN a la profesora RUBIO ALARCÓN YALILE;

Que,. mediante Resolución Directoral No 000535, de fecha 18/0212021, se ratihcó en el cargo de

ESPECIALISTA DE EDUCACION EN EDUCACIÓN AI DT. CÉSPEDES MANAYALLE NÉCUIO;
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Que, mediante Resolución Directoral No 00461-2024, se designó en el cargo de DIRECTOR DE
LA I.E.S. "SAN AGUSTIN" - CATACHE-SC al Mg. TORRES ESTELA RORERTO;

Que, tnediaute Resolución Directoral No 1255 de fecha 18107 12023, se ratificó en el cargo de
DIRECTOR DE LA I.E.S. "JoSÉ DEL C. CABREJoS MEJIA"-ANDABAMBA-SC al profesor TORRES
QUTSPE OSCAR Mt[,TON;

Que, mediante Resolución Directoral No 001005-2023, se r:atificó en el cargo de DIREC'fOR DE
LA lES. "INDOAMERICANO"-LA LAMUD-SC al profesor VASQUEZ DIAZ EUGENIO;

Que, mediante Resolución Directoral No 002116 de fecha l6lll/2023, se clesignó en el cargo de
ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN EN EDUCACIÓN a la Mg, OLANO OLAYA JULLIANA.IANNET;

Que, mediante Resolución Directoral Na l2T-2n22, se reasignó en el cargo de ESPECIALISTA
DE EDUCACIÓN EN EDUCACIÓN alprofesor LARA ROJAS WILDOR JOSÉ.

Que, los señores, Jefe de Area de Gestión Pedagógica, Especialistas de Educación y Directores de
lnstituciones Educativas, al haber sido designados en ios cargos que establece en el artÍculo 39' del
Reglarnento de la LRM y e1 numeral 5.4.7.1.6 (Comilé de Institución Educaliva) 5.4.7.1.7 (Cornité de
UGEL) de la Norma Técnica cumplen con los requisitos necesarios para conformar el rnencionado Comité,
además han suscrito la Declaracién Jurada, mediante la cual se deia constancia quc no se encuentran en
ninguna de las causales de abstención previstas en el numeral 5.4.7.1 .9 v 5.4.7.1 .10 de la citada Norm¿t
Técnica;

Que, mediante Resolución Viceministerial No 037-2024-MINEDU, de fecha 03 de abrii de 2024^
se aprobó el Cronograma de Actividades deI Concurso Público cle Ingreso a la Carrera Pública Magisterial
2024. y que detennina la relación de postulantes habilitaclos para la Contratación Docente 2025 2026 en
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica. el cual establece que la conformación de los
Conrités de Evaluación debe de efectuarse durante el periodo del 27 tle abril al 09 de octubre de2024;

Estando a 1o dispuesto por el Despacho Directoral de ta UGEL Santa Cruz. a lo solicitado por el
Área de Gestión Pedagógica y a 1o visado por la Of,rcina de Asesoría Jurídica. Oficina cle Administración,
Oficina de Planeamiento y Desarrolio lnstitucional y la firma del l)espacho Directoral;

De conformidad con la Ley No 28044, Ley No 29944, Decreto Supremo N" 004-20 l3-ED, Ley
N'3 1638 Ley del Presupuesto para el año fiscal 2024. Decreto Supremo N' 004-20 l9-JUS - Texto Único
Ordenado de IaLey N'21444 -Ley del Procedimiento Administrativo General. Resolución Viceninisterial
N' 0037-2024-MINEDU;

SE RESUELVE: _ ...:.

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR, los Comités de^Evaluación de instituciones
educativas de los niveles de inicial. primaria, secundaria, fen pridária ,secundaria y EBRJEBA
pritnaria/secundaria/ciclo avanzado. de la UGEL Santa Cruz para el Concurso Público de lngreso a Ia
Carrera Pirblica Magisterial -2024, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la t,ey de la Reforma
Magisterial, segúrn se detalla en el anexo 01 que se ad-junta al presente.

ARTÍCULO SEGUT{DO.- ESTABLECER. como locales de aplicación de los instrumentos de
los niveles de inicial, prirraria. secundaria, EBR primaria /secundaria y EBRIEBA
prinraria/secundaria/ciclo avanzado, de la UGEL Santa Crr.rz, para el Concurso Público de Ingreso a la
Carrera Pública Magisterial - 2024, en el marco de la Carrera Pirblica Magisterial de la Ley de Ia Reforma
Magisterial. según se detalla en 1os anexos 02 al que se adjunta al presente,

DIRECCIÓN: Ay. Lo,s ivfaes¡t'o,r N"11J - Sanfa Cruz
TELÉ''ANO: 076 - 609282
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que los Responsables de la elaboración y actualización
del poúal de transparencia de la Unidad de Gestión Educativa Local Santa Cruz, en atención al afiiculo 6o

y 15' de la Directiva N" 001-2017-PCM/CGP 'ol.ineamientos para la Implementación del Portal de

Transparencia Estándar de las Entidades de la Adminisf ación Pública" procedan a PUBLICAR, el presente
acto administrativo en el Portal de Transparencia de la UGEL Santa Cruz en el plazo de cinco (05) días,
conforme a las normas legales acotadas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, que la Oficina de Trámite Documentario o la que haga
sus veces en la Unidad de Gestión Educativa Local Santa Cruz, notiñque a la parte interesada, de acuerdo
a 1o dispuesto en el TUO de la Ley N' 27444 - Procedimiento Administrativo General.

Y PUBLúQUESE

\¡RCV]D,O?DI

AWBZOPER

ERRERA OCHOA
Sectorial III
Local-Santa Cruz.

,. a:
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